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LA DEFENSORA ALICIA PIERINI ADVIERTE QUE HAY UNA LEY NACIONAL PARA HACER DENUNCIAS PENALES POR ESCRITO EN COMISARÍAS

 

La Ley Nacional 26.395, sancionada el 6 de agosto de 2008, habilita a los ciudadanos a que presenten por escrito denuncias penales en las comisarías, para así evitar las demoras y la espera de un oficial instructor.

El artículo 175 bis reglamenta específicamente esta cuestión, obligando al personal policial a recibir el escrito, colocarle sello de recepción, número de registro y entregar copia al denunciante. Además, la norma establece que "en ningún caso se podrá rechazar la presentación de la denuncia".

La Defensora del Pueblo de la ciudad de Buenos Aires, Alicia Pierini, considera necesaria la difusión de esta normativa, que tiene muy poco conocimiento entre la población: "Es costumbre que cuando una persona se acerca a una comisarÍa a realizar una denuncia tenga que esperar mucho tiempo, para luego declarar ante un oficial instructor. Con esta nueva modalidad, se puede llevar escrita la denuncia y presentarla en la Comisaría".  

